
Número Apellidos y nombre DNI

55 Montoliú Sanclement, María Angeles (5). 1.362.474
56 Morales Duran, Dolores (5) ........ 115.446
57 Moreno Yangüela, María del Mar (5) . 16.485.275
58 Morera Prat, José (4) .................... _
59 Muela de Lara, Antonio (5) (7) ... 554.380
60 Muñoz Tejero, Darlo (9) .................. 17.801.698
61 Navarro Martínez, Luis Ricardo (1) (5) (7). 19.801.692
62 Ocaña Merino, Gabriel (5) ............. 23.339.853
63 Pagés Salvat, Enrique (1) (5) ........ 39.059.749
64 Pasamar Bonilla, José Antonio (5) ..... 17.663.038
65 Peralta García, Miguel (5) ............. 31.051.811
66 Perea López, Angel (6) ........ ........ 27.961.841
67 Pérez Vicente, José Carlos (3) (5) (7) . 34.545.163
68 Pey Hiera, Jaime (5) ................. . ... 353.177
69 Plaza Celemín, Leandro (5) ............. 50.397.464
70 Puig Marcet, Juan (1) 15) ............. 39.087.204
71 Putizza Matich, Zvonimir (5) ........ 17.789.007
72 Quecedo González, Luis (6) ............. 12.901.412
73 Rapallo Domenge, Guillermo (5) ... 549.126
74 Real Pérez, Jesús del (8) .............. 45.042.688
75 Rey del Castillo, Francisco Javier (5) .. 248.256
76 Boyero Moran, Francisca M.a Natividad (5). 300.181
77 Rodríguez López, Eloy (5) ............. 28.218.131
78 Rodríguez Puebla, Alfonso (5) ........ 6.487.203
79 Romero Rodrigo, Daniel (5) ............ 55.077.502
80 Rossi Sevillano, Pedro (3) (4) ........ —
81 Sáenz Lorite, Santiago (6) ............. 23.555.627
82 Salido Eisman, Ginés (5) ................. 26.364.484
83 Sánchez Avansays. José Antonio (5) .. 2.054.184
84 Sánchez Olivas, Joaquín (10) ........ 1.607.560
85 Sánchez Sagrado, Luis (5) ............. 1.024.831
86 Sánchez Vázquez, Antonio (5) ....... 34.534.349
87 Sande Blanco, Saturnino de (5) ... . 6.886.254
68 Sanz Diez, Marcelo (5) ................... 12.863.324
89 Sanz Vicente, Manuel (1) (5) ........ 17.343.659
90 Ssrés García, Luis José (1) ............. 78.045.990
91 Sibón Galindo, Jesús María (6) ... 31.143.475
92 Soriano Barbeta, Salvador (5) ........ 19.434.460
93 Soto Alba, David (5) ........................ 31.183.827
94 Such Acín, José Joaquín (5) ........ 17.977.433
95 Tomó Martínez de Rituerto, Antonio Nico-

lás (5) .............................................. 33.163.234
96 Toro Yébenes, José Luis de (5) ... ..... 28.375.999
97 Valle Martín Miguel (5) .................. 50.134.493
98 Vallejo Quesada, Pedro M. (5) ... ...... 781.321
99 Vidal Pérez, Secundino (6) ............. 17.333.132

100 Vidal Pía, Rafael (5) ........ ............. 38.467.812
101 Villameriel Meneses, Miguel Angel (5) .. . 12.673.677

11) Por presentar la solicitud fuera del plazo establecido en la 
base 3.3 de la convocatoria.

12) Por no reintegrar la solicitud.
(3) Por no acompañar una fotografía tamaño carné de acuerdo con 

la base 3.1 de la convocatoria.
(4) Por no indicar el número del documento nacional de identidad.
(5) Por nc reunir el requisito de titulación exigido en el apartado c) 

de la base 2.1 de la convocatoria.
(6) Por ya ser funcionario de carrera de la Escala a la que pre* 

tende ingresar en el momento de presentar la solicitud.
(7) Por no abonar los derechos de examen.
(8) Por no reunir el requisito exigido en el apartado b) de la base 

2.1 de la convocatoria, de acuerdo con la fecha de nacimiento que 
figura en .a solicitud.

W) Por no firmar la solicitud.
(10) Por haber reclamado los derechos de examen previa renuncia 

al mismo.

Se concede un plazo de quince días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado*, para las reclamaciones a que haya 
lugar, de acuerdo con lo previsto en el artículo 121 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 5 de enero de 1980.—El Secretario de Estado para la 

Sanidad, Director del Organismo, José María Segovia de Arana.

MINISTERIO DE CULTURA

2296 ORDEN de 15 de diciembre de 1979 por la que se 
eleva a definitiva la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos a la oposición para cubrir dos 
plazas en el Cuerpo Facultativo de Asesores del Ga
binete Técnico.

Ilmo. Sr.: Mediante Orden ministerial de 11 de octubre de 
1979 («Boletín Oficial del Estado, de 26 de noviembre) se hizo 
pública la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos 
a la práctica de la oposición libre para cubrir dos plazas en el 
Cuerpo de Asesores del Gabinete Técnico, convocada por Orden

ministerial de 9 de julio de 1979 («Boletín Oficial del Estado- 
de 4 de septiembre).

Transcurrido el plazo concedido para efectuar reclamaciones, 
y de conformidad con lo dispuesto en el apartado cuarto de la 
Orden de convocatoria,

Este Ministerio ha resuelto elevar a definitiva la lista pro
visional de aspirantes admitidos y excluidos a la citada oposi
ción, de acuerdo con el anexo adjunto.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1979.—P. D., el Subsecretario, 

Luis Cosculluela Montaner.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
ANEXO

Apellidos y nombre DNI

1. Opositores admitidos
Abellanas Oar, Pedro .............................................. ...... 131.069
Agosti Sánchez, Luis ............................................... 1.474.124
Aguirre Merino, Jorge ............................................ . ... 367.887
Alonso García, José Luis........................................ ...... 50.661.805
Alvarez Asorey, Graciela ... .................................. . ... 805.018
Baeza Rubio, Luis ............. ..................................... ...... 2.170.559
Barahona Rodríguez, María Celia....................... ... 1.479.120
Barbudo Gironzá Francisco .................................. . ... 2.480.602
Bello Varela, Luis Fernando ................. . ............ ... 50.405.849
Blanco González, Jesús........................................... ...... 50.530.794
Boix Serrano, Juan Aurelio .................................. . ... 50.003.702
Carrascosa Izquierda, Carmen ... ........................ . ... 25,876.395
Carril García, Almudena................... ..................,. ... 51.445.276
Cembranos Díaz, Luis ............................................. . ... 1.498.018
Coello de Portugal Narváez, Francisco ............. . ... 50.271.490
Corres Argote, Roberto........................................... . ... 50.019.756
Cosin Ochaita, Jesús María.................................. . ... 50.263.012
Cuadrado Isasa, Manuel ........................................ . ... 2.802.023
Cumella Soria, José María ................................... . ... 2.474.901
Dahl Sáenz de Santa María, Emilio .................. . ... 2.185.635
Fernández-Rañada Gándara, Rafael .................. . ... 50.668.430
Fernández Vázquez, Purificación ... ... ............. . ... 28.420 989
García-Escudero Márquez, Pío ............................. . ... 50.279.894
Garrido Vázquez, Luis ............................................ 70.160.323
Garulo Muñoz, Miguel........................................... . ... 23.186.226
González Burdiel, Manuel...................................... . ... 782.326
Lacarte Monreal, Manuel Enrique....................... . ... 17.961.757
Laorden Agrá, Antonio ........................................... . ... 131.546
Lopera Arazoía, Antonio ........................................ . ... 2.174.540
López Amat, Agustín .............................................. . ... 2.027.538
Madera Sánchez, Francisco Javier...................... . ... 663.843
Manzano-Monís López Chicheri, Manuel ........... ...... 50.269.955
Martín Martín, José Javier.................................. . ... 50.408 368
Mesa López-Coimenar, Gonzalo ............................ . ... 28.282.516
Muñoz Rodríguez, María Dolores ........... ;...........
Olea Alvarez, Rafael ................................................

. ... 1.358.046
... 3.059.469

Olivia Vaca-Arrazola. Francisco Javier ............ . ... 1-.385.659
Pérez-Arda Criado. José Enrique ........................ . ... 32.397 525
Pérez Urizama, Sara ............................ .................,. ... 50,795.904
Picardo Castellón, José Luis ................................. . ... 309.855
Pizarro Pinos, Manuel ............................................ . ... 2.493.709
Plaza Aranda, Andrés Antonio ............................ : ... 2.050.708
Reyna Albareilos, Jesús .......................................... ... 50.265.3)1
Roa Luzuriaga, Gema.............................................. ... ■ 9.662.471
Rodríguez Arce, Luis Miguel ................................. . ... 2.489 491
Sáinz de Vicuña Melgarejo, Manuel .................. . ... 50.268 723
Simonet Barrio, Julio Enrique ............................. . ... 12.634
Sumay Vitelli, Rafael Enrique ............................. . ... 810.502
Terrero Martínez, Augusto Carlos ....................... . ... 14.884.997
Veredas Batlle, María de los Angeles ........ ...... . ... 7.785.341
Vicente Valiente. Vicente ...................................... . ... 19.507.128

2. Opositores excluidos
Ninguno.

M° DE ADMINISTRACION 
TERRITORIAL

2297 RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se hace pública la 
relación definitiva de los solicitantes admitidos y 
excluidos a la oposición restringida para el ingreso 
a la primera categoría de Directores de Bandas 
de Música Civiles.

Transcurrido el plazo para la presentación de reclamaciones 
a la relación de solicitantes incluidos y excluidos a la oposición
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restringida para el ingreso a la primara categoría de Directores 
de Bandas de Música Civiles publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» de 10 de -noviembre de 1079, sin haber sido presen
tada reclamación alguna contra la misma,

Esta Dirección General, de conformidad con la base quinta 
de la convocatoria de la oposición restringida, convocada por 
resolución de 12 de febrero de 1979 («Boletín Oficial del Estado» 
de 22 de marzo de 1979), ha resuelto declarar definitiva la rela
ción de los opositores admitidos y excluidos hecha pública en el 
citado «Boletín Oficial del Estado» de 10 de noviembre de 1979.

Madrid, li de enero de 1960.—El Director general, Vicente 
Capdevila Cardona.

2298 RESOLUCION del Instituto de Estudios de Admi
nistración Local por la que se convoca oposición 
de acceso al curso selectivo para ingreso en la 
tercera categoría del Cuerpo Nacional de Secreta
rios de Administración Local.

De conformidad con lo dispuesto en la Resolución d« la Di
rección General de Administración Local de 1 de diciembre 
de 1978 («Boletín Oficial del Estado» número 8, correspondiente 
al 9 de enero de 1979), y al amparo de la autorización concedida 
en la misma al Instituto de Estudios de Administración Loca’ 
pora convocar oposición de acceso al curso selectivo para obte
ner el titulo de Secretario de Administración Local de tercera 
categoría, se ha resuelto, de conformidad con el acuerdo adop
tado por la Comisión Permanente del Consejo de Patronato 
en 22 de noviembre de 1979, convocar nuevamente oposición para 
la provisión de las plazas no cubiertas en la anterior convocato 
ria, de 24 de enero de 1979 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 26, del día 30), y que se fija en 249.

La oposición se regirá por las bases y programa insertos en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 26, de 3o de enero de 1978 
y. con carácter supletorio por lo dispuesto en la citada Resolu
ción de la Dirección General de 1 de diciembre de 1978-, en 
las bases y programas mínimos pera el ingreso en el Cuerpo 
Nacional de Secretarios de Administración Local de tercera ca
tegoría, aprobados por la citada Resolución; en el Decreto 3040/ 
1977 de 6 de octubre, que aprueba el texto articulado parcial 
de la Ley 41/1975; en el Reglamento de Funcionarios de Admi
nistración Local, de 30 de mayo de 1952, en cuanto no esté dero
gado por el anterior; en el Reglamento de este Instituto de 22 de 
julio de 1937, y en ©1 Reglamento General para ingreso en la 
Administración Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 
de junio.

Madrid, 14 de enero de 1980.—El Director del Instituto, Je- 
sueldo Domínguez-Alcahúd y Monge.

M° DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACION

2299 ORDEN de 4 de diciembre de 1979 por la que 
se aprueba la normativa para la colación del grado 
de Licenciado por la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Málaga.

limo. Sr.; Vista la propuesta elevada por el Rectorado de la 
Universidad de Málaga, en solicitud de aprobación de la nor
mativa para la colación del grado de Licenciado por la Facultad 
de Ciencias de dicha Universidad;

Considerando que dicha propuesta ha sido aprobada por la 
Junta de Facultad con fecha 19 de junio de 1979, y por la 
Junta de Gobierno de la Universidad en sesión celebrada el 
día 29 de junio de 1979, y visto el informe favorable emitido 
por la Comisión de Ordenación Académica de la Junta Nacional 
de Universidades, emitido con fecha 3o de octubre de 1979,

Este Ministerio ha dispuesto aprobar la normativa para la 
colación del grado de Licenciado por la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Málaga, de acuerdo con las normas que 
a continuación se indican.

De acuerdo con la Resolución de la Dirección General de 
Universidades e Investigación de 25 de septiembre de 1973, para 
la obtención del grado de Licenciado, los alumnos deberán tener 
aprobadas todas las materias de la licenciatura.

I. Grado de licenciatura

Uno. La obtención del grado de licenciatura no es necesaria 
para la expedición del título de Licenciado en Ciencias. Sólo 
se precisa para aspirar al Doctorado y para ocupar plazas 
docentes de nivel universitario.

Dos. Los alumnos que deseen obtenerlo deberán realizar el 
examen de licenciatura o una tesina, según las normas de esto 
Reglamento.

II. Examen de licenciatura

Tres. Cada año tendrán lugar dos convocatorias para la 
celebración del examen de grado de licenciatura, cuya matrícula 
se formalizará en el que, para cada una de ellas, se establezca. 
Los ejercicios se realizarán después de la celebración de los 
exámenes finales, nunca antes de haberse llevado a cabo y 
calificado el último examen de quinto curso.

Cuatro. El Tribunal que juzgará las pruebas será designado 
por el señor Decano, debiendo integrarse por cinco Profesores 
de la Facultad, de los que cuatro, al menos, serán numerarios, 
pudiehdo ser el otro un Profesor no numerario con el título de 
Doctor. El Presidente habrá de ser un Catedrático numerario.

Cinco. El examen de grado de licenciatura constará de tres 
ejercicios, cada uno de ellos eliminatorio.

Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito, en un 
plazo máximo de tres horas, un tema elegido por el graduado 
entre dos, sacados a suerte, del temario, que previamente se 
haga público.

Segundo ejercicio; Consistirá en la resolución de varios pro
blemas o cuestiones prácticas, propuestas por el Tribunal en las 

, sesiones qué éste determine. El graduando podrá auxiliarse de la 
bibliografía y material que juzgue preciso.

Tercer ejercicio: Consistirá en la explicación oral, durante 
un plazo máximo de cuarenta y cinco minutos de un tema pro
puesto por el Tribunal. El graduando dispondrá de tres horas 
para prepararlo y podrá utilizar la bibliografía y material que 
crea conveniente y que deberá llevar el propio interesado. El 
Tribunal podrá solicitar de) graduando información sobre la bi
bliografía consultada y sobre cuestiones relacionadas con el 
tema.

Seis. Cada curso académico, el Tribunal que vaya a juzgar 
los ejercicios correspondientes al examen de grado de licen
ciatura elaborará la relación de temas para el primer ejercicio, 
en número no inferior a 20 y no superior a 30, la cual hará 
pública en el tablón de anuncios del Centro en el mes de abril 
y regirá para las convocatorias de junio y septiembre.

Simultáneamente a la publicación del temario para el primer 
ejercicio, el Tribunal dará las normas para la realización de los 
ejercicios segundo y tercero.

Siete. En la calificación del examen de grado de licenciatu
ra, el Tribunal tendrá en cuenta no sólo los ejercicios corres
pondientes a las distintas pruebas, sino, asimismo, el expediente 
académico del alumno.

Las calificaciones serán de «sobresaliente», «notable», «apro
bado» y «suspenso».

III. Tesina de licenciatura

Ocho. Los alumnos que deseen obtener el grado de licen
ciatura mediante la realización de una tesina deberán solicitarlo 
por escrito del Director del Departamento en el que vayan a 
realizarla.

Nueve. La matrícula, así como la lectura de la tesina, podrá 
realizarse en cualquier momento del curso académico. La for- 
malización de la matrícula por parte del alumno no podrá reali
zarse sin la presentación por el mismo de cuatro ejemplares 
de la tesina encuadernados y foliados, firmados por el Director 
del trabajo y con el visto bueno del Director del Departamento 
en el que se haya realizado.

Diez. El Director de la tesina de licenciatura deberá hallar
se en posesión del titulo de Doctor y ser Profesor de la propia 
Facultad.

Once. El Tribunal que ha de juzgar las tesinas deberá es
tar integrado por tres Profesores de titulación muy afín al tema 
del contenido de la misma.

Si el Directcr de alguna tesina no formara parte del Tribunal 
de la misma, podrá, si lo desea, incorporarse a dicho Tribunal, 
con voz pero sin voto, cuando se juzgue la tesina por él di
rigida.

Doce. Los miembros del Tribunal tendrán derecho a dispo
ner de un ejemplar de la tesina con diez días de antelación 
al examen, como mínimfl.

Trece. El examen consistirá en la exposición oral, sin ca
rácter de lectura, de la tesina de licenciatura, realizada en 
acto público y con una duración máxima de treinta minutos.

La tesina de licenciatura se considerará como un trabajo 
de iniciación a la investigación.

El Tribunal podrá formular preguntas y objeciones para com
probar la madurez del graduando.

Catorce. Las calificaciones serán de «sobresaliente», «nota
ble», «aprobado» o «suspenso». El Tribunal deberá tener en cuen
ta, al fijar la calificación, el expediente académico del gra
duando.

Quince. Un ejemplar de la tesina do licenciatura, ya cali
ficada, se depositará en la Biblioteca de la Facultad.

IV. Premios extraordinarios

Dieciséis. Podrá convocarse, como máximo, un premio ex
traordinario por Sección y curso académico.

La convocatoria para la concesión de estos premios será 
única y tendrá lugar con posterioridad a la celebración de las 
pruebas de licenciatura que se lleven a cabo trae los exámenes 
de septiembre, y solo podrán concurrir a ella los graduandos


